
 

Programa V. Medidas extraordinarias de empleo frente a las crisis por COVID-

19 (Ver en la web)

 

Finalidad

Línea de ayuda : Ayudas urgentes para el mantenimiento de la plantilla de personas trabajadoras

con discapacidad en los Centros Especiales de Empleo

APERTURA : CIERRE : 24/08/2020 ESTADO : Cerrada

 

Plazo de presentación solicitudes: Dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en el que pierda su vigencia el

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las prórrogas del mismo.

 

Finalidad de la ayuda :

Mantenimiento de la plantilla de personas trabajadoras con discapacidad en los Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de

Extremadura durante seis meses, una vez que pierda la vigencia el Estado de Alarma ocasionado por el COVID-19 establecido por Real Decreto

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID19 y

sus prórrogas.

A los efectos de la presente norma, tendrán la consideración de personas trabajadoras con discapacidad las establecidas en el artículo 1 apartado 2

del Decreto 106/2013, de 25 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de personas

con discapacidad en Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Fase empresarial : Consolidación

 

Destinatarios

Beneficiarios :

 

https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=11596201


Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los Centros Especiales de Empleo que hayan obtenido su calificación e

inscripción en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que no se

encuentren incursos en alguna causa de descalificación. Aquellos Centros a los cuales se haya incoado un

procedimiento de descalificación podrán solicitar las ayudas, pero en estos supuestos el procedimiento de concesión

de las mismas quedará suspendido y a expensas del resultado del procedimiento de descalificación. La suspensión

del procedimiento deberá comunicarse a los interesados, y el plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso

de tres meses. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad deberán hacerse

constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución

asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que

tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o

apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario,

corresponden a la agrupación.

 

Ámbito de la ayuda : Regional

Modo de participación : Individual

Sectores asociados :

 

Alcance ayuda

Modalidad : Ayuda directa

Alcance de la ayuda :

Se establece una ayuda de 300 euros mensuales durante un periodo de 6 meses por cada persona trabajadora con discapacidad que forme parte la

plantilla del Centro Especial de Empleo, siempre que figuren de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social como trabajadores/as por

cuenta ajena con un contrato de trabajo para personas con discapacidad en centros especiales de empleo.

La cuantía de la ayuda por trabajador/a con discapacidad será minorada en los supuestos de contratación a tiempo parcial, proporcionalmente a la

jornada que figure en el contrato de trabajo.

Para el cálculo de la subvención, se tomará en cuenta la plantilla de personas con discapacidad existente en la vida laboral del centro especial de

empleo el día siguiente a aquel en el que pierda su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las prórrogas del mismo.

El abono total de la subvención por importe referido a los seis meses se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100 % de la subvención

concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión.

 

Normativa y solicitud

Órgano gestor

SEXPE (Dirección General de Calidad en el Empleo)•

Servicio de Fomento del Empleo. Teléfono 924 00 45 82, mail: antonio.tapiar@extremaduratrabaja.net•

http://www.juntaex.es/con04/directora-general-de-calidad-en-el-empleo•

 

Recursos de la subvención o ayuda

Solicitudes : Dirección General de Calidad en el Empleo del SEXPE. Servicio de Fomento del Empleo. Contacto: 924 00 44 01/4519

mangeles.morcillo@extremaduratrabaja.net alejandro.mateos@extremaduratrabaja.net  

http://www.juntaex.es/con04/directora-general-de-calidad-en-el-empleo
https://ayudas.empleo.juntaex.es/ayudas


CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 8/2020 : CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan

medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19 

Base reguladora : Decreto-Ley 8/2020 de 24 de abril 

Folleto informativo :  

Ver en la web

 https://extremaduraempresarial.juntaex.es

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/880o/20DE0009.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/801o/801o.pdf
http://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=1936
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=11596201
https://extremaduraempresarial.juntaex.es

